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MINISTERIO DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral ele Administración Local 
■por la que se nombran Secreta
rios de Administración Local de 
segunda categoría, con carácter 
interino, para las plazas que se 
citan.

En uso de las atribuciones que 
le confiere el art. 72,2 del Real De
creto 3046/1977, de 6 de octubre.

Esta Dirección General ha re
suelto efectuar los nombramientos 
interinos de Secretarios de Admi
nistración Local de segunda cate
goría para las plazas vacantes de 
los Ayuntamientos que se citan:

Provincia de Burgos
Ayuntamiento de Villarcayo de 

Merindad de Castilla la Vieja: Don 
José Joaquín de Benavides He
rrera.

Los funcionarios nombrados de
berán tomar posesión de las pla
zas adjudicadas dentro de los ocho 
días hábiles siguientes a la publi
cación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», si re
sidieren en la misma provincia, o 
en el plazo de quince días, también 
hábiles, si residieren en otra.

Las Corporaciones interesadas en 
estos nombramientos deberán re
mitir a esta Dirección General co
pia literal certificada del acta de 
toma de posesión y cese, en su 
caso, de los funcionarlos nombra
dos, dentro de los ocho dias hábi
les siguientes a aquél en que se 
hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de 
referencia que no podrán solicitar 
el nombramiento de Secretario in

terino para nuevas vacantes hasta 
pasados seis meses, contados desde 
la fecha de publicación de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del. 
Estado».

Los Gobernadores Civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial» de 
sus respectivas provincias para co
nocimiento de los nombrados y de 
las Corporaciones afectadas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 10 de septiembre de 1979. 
El Director General, Vicente Cap- 
devila Cardona.

(B. O. E. núm. 227, de 21-9-1979).

Providencias Indicíales
Ayfllencla Territorial De Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso - admi
nistrativo con el núm. 407 de 1979, 
interpuesto por doña Primitiva 
Simón Cristóbal, representada por 
don José Roberto Santamaría Vi- 
llorejo, contra resolución del Cón- 
sejo Supremo de Justicia Militar, 
de fecha 23 de mayo de 1979, de- 
sestimatoria de recurso de reposi
ción interpuesto por la recurrente 
contra acuerdo del propio Consejo, 
de 21 de marzo de 1979, denegando 
pensión extraordinaria por el fa
llecimiento de su esposo don Teo
doro Navarro Cuesta.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como de

mandadas o coadyuvantes, con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

Burgos, 17 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Antonio Tudanca. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio Na
bal.

BURGOS
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. 1 de 
esta ciudad, en resolución dictada 
en el día de la fecha, en juicio de 
faltas núm. 1.755 de 1977, sobre 
imprudencia con lesiones y daños 
en accidente de circulación, con
tra Michele Ferrainelo, actualmen
te en ignorado paradero, se ha dic
tado en expresado juicio auto, 
declarando la insolvencia de la 
responsable civil subsidiaria, Ma
ría Gloria Rodríguez Maestro.

Y para que conste, sirva de no
tificación en forma a referida res
ponsable civil subsidiaria, María 
Gloría Rodríguez Maestro, actual
mente en ignorado paradero, y su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente 
cédula en Burgos, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario Ju
dicial (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan antes 
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los Juzgados que se dicen y aper
cibiéndoles qué de : no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:
Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número dos de Burgos
María Joaquina Blanco Monte

ro, hija de Eduardo y Hermelinda, 
nacida en Aldea del Obisspo, el 12 
de noviembre de 1951, casada, sus 
labores, vecina últimamente de 
Burgos, B.a Inmaculada, letra G- 
6-1°, a fin de que en el término de 
diez dias, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ser oida como 
denunciada en dichas diligencias, 
apercibiéndola que de no verificar
lo, la parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley. 
Diligencias previas núm. 840/79.
Juzgado de Instrucción número 

tres de Burgos
Celia Sánchez González, de 27 

años, casada, sus labores, hija de 
Ramón y de Emilia, natural de 
Hueva (Guadalajara), vecina que 
fue de San Sebastián, a fin de que 
en el término de diez días, compa
rezca en este Juzgado, al objeto 
de entregarla una indemnización, 
apercibiéndola que de no verificar
lo, la parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley. 
Diligencias preparatorias número 
121/78.
Juzgado de Distrito número uno 

de Burgos
Joly Robert, de 43 años, no cons

tando sus demás circunstancias, 
y con domicilio último en Francia, 
en Taberny, calle 15, Rué Jean 
Jaurés, y hoy en ignorado parade
ro, para que el 22 de octubre, a las 
13, comparezca en este Juzgado, al 
objeto de proceder a la celebración 
del correspondiente juicio, previ
niéndola que debe comparecer con 
las pruebas de que intente valerse 
y bajo los apercibimientos a que 
haya lugar en derecho. Juicio de 
faltas núm. 1.629/79.

—oOo—
Teófilo Mínguez Cuasante, de 34 

años, soltero, carpintero, y con do
micilio último en Burgos, calle La 
Ventosa, núm. 19, y en la actuali
dad en ignorado paradero, se le 
cita, para que el día 31 de octubre, 

a las 12,50, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de la celebra
ción de referido juicio, con los me
dios de prueba de que intente va- 

Tferse para su defensa, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. Juicio de faltas 
núm. 1.177/79.

—oOo—
Roberto Pardo Pardo, de 14 años, 

soltero, estudiante y vecino de Bil
bao, sin que conste el domicilio, y 
a su padre o representante legal 
Abilio Pardo, sin que consten sus 
demás circunstancias personales y 
con el mismo domicilio, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
se les cita, para que el 31 de octu
bre, a las 12,30, comparezcan ante 
este Juzgado, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio y ser re
conocido por el Médico Forense, 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 
Juicio de faltas núm. 1.831/79.
Juzgado de Distrito número dos 

Burgos
Anselmo Pampliega Lonvides, 

mayor de edad, empleado, que tie
ne su domicilio en Las Arenas, y 
actualmente en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, el 30 de octubre, a las 
11, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio, advirtiéndole 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica. Juicio de 
faltas núm. 1.541/79.

—oOo—
Augusto Manuel Cardoso, del 

que se desconocen datos de iden
tidad, domiciliado en Hamburgo 
(Alemania), Trettaustr. 17 2.102, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, el 25 de octubre, 
a las 12,30, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio, advirtiéndo
le que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica. Juicio de 
faltas núm. 1.567/79.
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Miranda de Ebro
Antonio Oliveira Muñes, de 21 

años de edad, casado, obrero, hijo 
de José y Alejandra, natural de 

Portugal y residente en Francia, 
para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzga
do, para prestar declaración y ser 
instruido del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo el 
apercibimiento que de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a de
recho. Diligencias previas número 
615/79.

—oOo—
José Talens San Francisco, na

cido en Alcira (Valencia), hijo de 
Eduardo y Rosa, casado, residente 
en Francia, para qué en el térmi
no de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, para prestar decla
ración y ser instruido del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, bajo el apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que .hubiere lugar con 
arreglo a derecho. Diligencias pre
vias núm. 606/79.

—oOo—
Schmidt Wilfredo, domiciliado en 

Hauptstr., núm. 37 (Laubarch, 8), 
Alemania, para que en el término 
de diez días, comparezca ante este 
Juzgado, para prestar declaración 
y ser instruido del contenido del 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, bajo el apercibimien
to que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a derecho. Diligencias 
previas núm. 652/79.

—oOo—
Leseueur Daniel, domiciliado en 

Francia, para que en el término de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado para prestar declaración, 
bajo el apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
derecho. Diligencias previas núme
ro 630/79.

—oOo—
Bertrand Arnault de Chevalie, 

hijo de Jean y Cristine, domicilia
do en Francia, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado, para prestar decla
ración y ser instruido del conteni
do del art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibi
miento que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a derecho. Dili
gencias previas núm. 627/79.

—oOo—
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Rocha Bemard, domiciliado en 
Francia, para que en el término de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado, para prestar declaración, 
ser reconocido por el Médico Fo
rense y ser instruido del contenido 
del art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibi
miento que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a derecho. Dili
gencias previas núm. 640/79.

—0O0—

Ahmed Debdoubi, de 49 años,.na
tural de Marruecos y domiciliado 
en Francia, y a Myriam Perrisse, 
de 21 años, natural de Libia y do
miciliada en Francia, para que en 
el término de diez dias compa
rezcan ante este Juzgado, para 
prestar declaración y ser instrui
dos del contenido del art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo el apercibimiento que de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a derecho. Diligencias previas nú
mero 634/79.

—oOo—
Brigitte Michele Chantal, de 21 

años, soltera, profesora de mate
máticas, hija de. Julián y Ménica, 
natural y vecina de Neuville Les 
Dieppe, 76 (Francia), para que en 
el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado, para prestar 
declaración y ser instruida del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo el apercibi
miento que de no comparecer, la 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a derecho. Dili
gencias previas núm. 605/79.
Juzgado de Distrito de Miranda de 

Ehro
José Barrueco Benito, de 19 años 

de edad, soltero, mecánico y con 
domicilio en Miranda de Ebro, y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, para que comparezca a cele
brar el correspondiente juicio, en. 
este Juzgado, el 17 de octubre, a 
las 11, con los medios de prueba 
de que intente valerse, apercibién
dole que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Juicio de faltas número 
334/79.
Juzgado de Distrito de Aranda de 

Duero
José Carlos López Marchant, se 

le cita para que comparezca en 
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esté Juzgado, el 22 de noviembre, 
a las 12, Con apercibimiento que si 
no concurriese .ni alegase justa 
causa para dejar de hacerlo, se le 
podrá imponer multa. Juicio nú
mero 274/79.

BMUHOOS 0FICIH6E5
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y ENERGIA

Delegación en Burgos
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y en el art.' 10 del 
Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública la 
petición de la autorización para 
las instalaciones eléctricas en alta 
tensión, cuyas características se se
ñalan a continuación, así como la 
declaración en concreto de utili
dad pública de las mismas:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 34.268. — F. 1.103.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — En
lazar la subestación de Miranda de 
Ebro con las líneas procedentes de 
la central de Puentelarrá.

Características principales.—Li
nea a 30 KV. de 799 metros de lon
gitud, doble circuito sobre apoyos 
de torres metálicas, con origen en 
la citada subestación y final en la 
actual línea procedente de la cen
tral de Puentelarrá.

— Línea a 30 KV. de 578 metros 
de longitud, doble circuito, sobre 
apoyos de torres metálicas, con 
origen en la citada subestación y 
final en un apoyo de la línea an
terior.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 5.227.961 pesetas.
■ Lo que se hace público para que 
pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía, en Burgos, calle 
Madrid, núm. 22, y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, en el plazo de 30 dias, a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

PAG. 3

Burgos, 18 de septiembre de 1979. 
El Delegado Provincial, Pedro Her
nández Cruz.

4446.-1.465,00

Subastas Concursos
Ayuntamiento de Tejada
En ejecución de acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento, con el 
quorum establecido en el art. 303 
de la Ley de Régimen Local y pre
via autorización ministerial al res
pecto, por el presente se anuncia 
pública licitación a los efectos si
guientes :

Objeto. — La .enajenación me
diante subasta a pliego cerrado de 
las fincas rústicas, <}e la pertenen
cia de este Ayuntamiento y conoci
das por las siguientes denomina
ciones y que a continuación se de
tallan en número de trece:

1. —Monte Cebrecos, Polígono 1, 
finca núm. 7, de 71 a. y 40 cas., de 
superficie, valorada en 35.000 ptas.

2. — Congostillo, Polígono 1, fin
ca núm. 27, de 69 a. y 60 cas., de 
superficie, valorada en 50.000 ptas.

3. — Los Asperones, Polígono 1, 
finca núm. 35, de 1 Ha., 4 a., 20 cen- 
tiáreas, de superficie, valorada en 
62.000 pesetas/

4. — La Carbonera, Polígono 2, 
finca núm. 114, de 3 Has., 31 a., 20 
centiáreas, valorada en 132.000 
pesetas.

5. — Brazalejo, Polígono núm. 2, 
finca núm. 114, de 58 a., de super
ficie, valorada en 29.000 pesetas.

6. —Valdecocero, Polígoho 3, 
finca núm. 238, de 39 a., 20 cas., de 
superficie, valorada en 20.000 ptas.

7. — Valdecocero, Polígono 3, 
finca núm. 7, de 4 Has., 43 a., 20 
centiáreas, de superficie, valorada 
en 220.000 pesetas.

8. — Monte Cebrecos, Polígono 5, 
finca núm. 272, de 37 a., de super
ficie, valorada en 19.000 pesetas.

9. — vallejo Ambroz, Polígono 
núm. 5, finca núm. 281, de 3 Has., 
97 a.. 50 cas., de superficie, valo
rada en 240.0001 pesetas.

10. —La Cañada, Poligono 5, 
finca núm. 319, de 68 á.. 40 cas., 
de superficie, valorada en 27.000 
pesetas.

11. — San Vítores, Polígono 5, 
finca núm. 327, de 75 a., 40 cas., de 
superficie, valorada en 23.000 ptas.
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12, — Copeta, Polígono 5, finca 
núm. 351, de 3 Has., de superficie, 
valorada en 180.000 pesetas.

13. — Sucerrillo, Polígono 5, fin
ca núm. 366, de 73 a., 40 cas., de su
perficie. valorada en 37.000 pesetas.

Garantías. — Provisional, para 
tomar parte en la subasta, 500 
pesetas; la definitiva, será por 6 % 
del precio de adjudicación.

Proposiciones. — Se presentarán 
en la Secretaria de la Corporación, 
desde el día siguiente al que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y hasta 
una hora antes del señalado para 
la subasta, conforme al modelo que 
se inserta al final.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar el segundo domingo- a partir 
de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y hora de 
las doce del mediodía.

Modelo de proposición
D  con domicilio en ... 

 D. N. I. núm.  entera
do del pliego de condiciones para 
la subasta anunciada por el Ayun
tamiento de Tejada, para la ena
jenación de varias fincas rústicas, 
lo acepta en su totalidad y ofrece 
la cantidad de  pesetas, por 
la finca conocida por  Polí
gono ,..., parcela 

(Lugar, fecha y firma).
Tejada, 18 de septiembre de 1979. 

El Alcalde (ilegible).
4427.-2.350,00

^V.VVV-.V.-,.'.'.TVoa.VVV.E/AW1

Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta Urria

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia que el 
día cinco de noviembre próximo, 
a las 13,30 horas, se celebrará su
basta del arriendo para explota
ción agrícola de dos fincas rústi
cas, al término «La Llana el Espi
no», en jurisdicción de Valmayor, 
la una de 15 Has. y la otra de una 
hectáreas, aproximadamente, por 
plazo de seis años agrícolas.

Precio 65.000 pesetas anuales, 
pagaderas por anticipado en 30 de 
septiembre de cada 'año. Y para 
tomar parte en la subasta, debe
rán depositar previamente el 3 % 
de la renta total en los seis años, y 
la definitiva, del 6 %.

Las proposiciones se presenta
rán hasta el día anterior a la su
basta, durante las horas de ofici
na, en la Secretaría Municipal.

Modelo de proposición
Don ...., de  años, estado 

 profesión , vecino de 
 con Documento Nacional 

de Identidad núm.  entera
do del pliego de condiciones para 
el arriendo de las dos parcelas de 
«La Llana el Espino», en el monte 
de Valmayor, propiedad del muni
cipio, ofrece como renta anual la 
cantidad de  pesetas  
(en letra y cifra), y acepta todas 
las condiciones consignadas en el 
pliego.

Merindad de Cuesta Urria, 27 de 
septiembre de 1979. — El Alcalde, 
Alfredo Beltrán.

4458.—1.110,00

Junta Vecinal de Villapanillo
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el pliego de condiciones, se anun
cia subasta para el arriendo de 
una parcela de propios, al término 
«El Monte», de unas trece y media 
hectáreas, bajo el tipo de licita
ción de 200.000 pesetas en diez 
años.

Podrán presentar proposiciones 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Merindad de Cuesta Urria, has
ta media hora antes de la subasta, 
que tendrá lugar el día cinco de 
noviembre próximo, a las 12,30 ho
ras, depositando previamente la 
fianza provisional del 3 %. .

Villapanillo, 24 de septiembre de 
1979. — El Alcalde, Alfredo Vélez.

4444.-535,00  

Juntas Vecinales de San Cris
tóbal y Almendres

Con sujeción al pliego de condi
ciones económico-administrativas, 
aprobado por estas Juntas. Veci
nales, se anuncia subasta para el 
arriendo de una parcela de pro
pios que hace sesenta hectáreas 
aproximadamente, término La Lla
na, de secano, siendo el tipo de 
licitación de seiscientas mil pese
tas por tres campañas.

Podrán presentar proposiciones 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
de Merindad de Cuesta Urria, has
ta media hora antes de la apertura 

de pliegos, que lo será el día cinco 
de noviembre próximo, a las 12 
horas, en dicha casa Ayuntamien
to, d e p o s i t ando previamente la 
fianza del 3 %.

Modelo de proposición
Don  de  años, estado 

 profesión  vecino de 
 con Documento Nacional de 

Identidad núm  enterado 
del pliego de condiciones, asi como 
de los demás documentos obrantes 
en expediente, ofrece un precio de 

 pesetas (en letra), por el 
arrendamiento de la finca La Lla
na, jurisdicción de Almendres y 
San Cristóbal, comprometiéndose 
al cumplimiento de las demás con- 

i diciones si le fuere adjudicada la 
subasta. •

(Fecha y firma).
San Cristóbal, 24 de septiembre 

de 1979. — El Alcalde, Francisco 
Ruiz.

4445.-1.010,00

Anuncios Particulares 

Comunidad de Regantes del 
Canal del Riaza

Se convoca a Junta General Or
dinaria, según normas establecidas 
en las Ordenanzas de esta Comu
nidad de Regantes del Canal de 
Riaza, en el local de la Sindical o 
Cámara Agraria, Avenida José An
tonio, Peñafiel (Valladolid).

El dia 28 de octubre próximo, a 
las 10 horas de la mañana en pri
mera convocatoria, y a las 10,30 
horas, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

ORDEN DEL DIA
1. ” Lectura del acta anterior y 

aprobación de la misma si procede.
2. ° Examen de la memoria se

mestral presentada por el Sindi
cato.

3. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
del próximo año presentados por el 
Sindicato.

4. ° Ruegos y preguntas.
Peñafiel, 27 de septiembre de 

1979. — El Presidente (ilegible).
4459.-600,00

Imprenta Provincial


